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Espte Ref. 0035546/2013
VISTO

~ Que el 01 dc Juiuo del corriente año asumió a la Dirección dc la Escuela de Trahapi
Somal la Licenciada Sdvma Cuella gcsuún 2013-20 ó; y

CONSIDERANDO:

~ Que resulta necesano amphar la designación del equipo de gestión de la Escuela de
Traba/o Social.

POR EI.LO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCLAL
FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO 1: Solimtar ve designe al lic. Juan  abnel Lagarejo  Lega/o 47402/,
como Secretano dc Asuntov Estudiantiles de la Escuela de Trabajo Social, dcsdc el
12/óó/2013 al 31/05/2016.

ARTÍCULO 2: El personal mencionado cn el articulo antcnor deberá conourru a la
Caja Complementana do Jubilados y Pcnslonsdos de la Lruversldad Nacional dc
Córdoba y por el área de personal de la Escuela de Traba/o Suma , con la copia
respectiva en cl t/mnno de 10 dias. a sus efectov

¡' ARTÍCULO 3: Protocohzar Comunicar Pasar a Facultad de Derecho y Ciencias
Socia !s para su conocimiento y demás efectos
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